
ESTADO No 
	

37 
PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 08 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO 

VENTA DE BIEN 
COMÚN 

2020-00147 
ARACELY QUIÑONES 

JURADO Y OTROS 
JESUSA DEL SOCORRO 

QUIÑONES Y OTROS 
05/10/2020 INADMITE DEMANDA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2014-00011 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2008-00240 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2015-00235 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2014-00031 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 2015-00199 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A 

N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2009-00231 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A 
N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 2008-00321 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIAS.A 

N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2009-00234 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2011-00189 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2010-00005 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 ESTESE A LO DISPUESTO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2015-00237 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2015-00237 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2008-00147 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2015-00237 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2013-00216 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2014-00027 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA &A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2016-00251 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2009-00036 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2012-00228 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2012-00185 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

201 5-0 022 5 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2017-00024 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2008-00162 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2017-00075 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2013-00048 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 
N/A 30/09/2020 

REVOCA PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

PERTENENCIA 2018-00018 OSCAR GUILLERMO GOMEZ ANA MILENA OSPINA 30/09/2020 FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2018-00293 
LUZ ESTRELLA BURGOS 

VILLAMIL 
OLIVER REINIER MEDINA 01/10/2020 

DECLARA TERMINADO POR 
PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

2017-00029 COOPSERP COLOMBIA N/A 01/10/2020 AUTORIZA PAGO DE TITULOS 

PERTENENCIA 2018-00255 EILMAN APONTE Y OTROS LUCRECIA POLANÍA 01/10/2020 FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2018-00090 BANCOLOMBIA SA N/A 30/09/2020 
ACEPTA REUNCIA DE 

APODERADO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2019-00228 
LUZ ESTRELLA BURGOS 

VILLAMIL 
N/A 30/09/2020 APRUEBA COSTAS 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2015-00201 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIAS.A 
N/A 30/09/2020 

IMPRUEBA Y CORRE 
TRASLADO DE LIQUIDACIÓN 

PERTENENCIA 2019-00241 LIDA ESTELLA ROJAS 
BEYBY NURY RAMOS Y 

OTROS 
30/09/2020 

ACEPTA SUSTITUCION DE 
PODER Y RECONOCE 

PERSONERÍA 

FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA 

2020-00029 JANETH OBANDO SOLARTE CARLOS LOPEZ TOVAR 30/09/2020 
ACEPTA RETIRO DE DEMANDA 

Y CONDENA EN PERJUICIOS 

REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO 

2017-00098 
ANGEL MARIA RODRIGUEZ Y 

OTRO 
JUNTA DE ACCION 
COMUNAL KM 26 

24/09/2020 
PRORROGA TÉRMINO Y 
DECRETA PRUEBAS DE 

OFICIO 
DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 
2015-00009 YOLANDA MARQUEZ PINZON 

DEVORA ALVAREZ DE 
RAMIREZ Y OTROS 

02/10/2020 
FIJA NUEVA FECHA DE 

DILIGENCIA 

DIVISION MATERIAL 2013-00033 
FABIO FERMIN QUINAYAS Y

CARMELINA 
OTROS 

ALVAREZ 24/09/2020 CONTESTA PETICIÓN 

.u' J. RAMAJUD IC TAL . GOV . CO 



LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERG 

SECRETARIA. 

EJECUTIVO DE 
ALI I MENTOS 

1998-00138 CLAUDIA LORENA CORTES JORGE MARTINEZ 28/09/2020 AUTORIZA PAGO DE TITULOS 
Y INICIA TRAMITE DE SANCIÓN 

PERTENENCIA 2016-00190 FRANCISCO BRAULINOIRMA 
MUÑOZ Y OTROS ACEVEDO VEGA 01/10/2020 FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2019-00290 PARCELACION HATO CHICO N/A 30/09/2020 EMPLAZAMIENTO ART. 108 

REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO 2018-00036 FANNY SOLIS ANGARITA MARLIN TASCON Y OTRO 05/10/2020 

REQUIERE PARA ENTREGA DE 
BIEN 

RESTITUCION DE 
BIEN INMUEBLE 

2018-00260 RIGUEY RAMOS LABRADA LUZ MELIDA VASQUEZ 05/10/2020 

ESTESE A LO DISPUESTO, 
ORDENA CANCELACION DE 

TITULO Y SOLICITA 
ACLARACIÓN DE PAGO 

REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO 2017-00246 VICTOR HUGO GALARZA FRANCISCO BRAULINO 

MUÑOZ Y OTROS 05/10/2020 
ADICIONA SENTENCIA 098 DEL 

 
26/08/2019 - ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO PRO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8.00 



INFORMÉ SECRETARIAL.  
A despacho del señor juez, presente Proceso DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN 
propuesto por ARACELY QUIÑONES DE CASTRO, por medio de apoderado judicial, en 
contra de JESUSA DEL SOCORRO QUIÑONEZ DE MORENO, MARLENE QUIÑONEZ 
JURADO, MARTHA CECILIA QUIÑONEZ JURADO Y YOLANDA STELLA QUIÑONEZ 
JURADO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  3  
EN LA FECHA  / 0 720  
NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO ANTERI 
SIENDO LAS 8:00 AM. 

LEIDY JORANNA SANrEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, V., cinco (05) de octubre del año dos mil veinte (2.020) 

Visto el informe de Secretaría que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio de 
rigor de la presente demanda junto con todos sus anexos, encontrando las siguientes 
falencias: 

✓ El apoderado si bien cumplió parcialmente con los preceptos establecidos en el Art. 
406 del C.G.P., pues aportó el dictamen pericia! que muestra el avalúo del bien 
inmueble, y también la prueba de que ambas partes son condueños, lo cierto es que 
en lo atinente a la cuantía, se estableció en la suma de ($146.739.761.00) 
correspondiente al precitado avaluó comercial. Al respecto, y como bien lo indica el 
Código General del Proceso en su artículo 26 numeral 4°, en los procesos divisorios 
la cuantía se establecerá con el avalúo catastral, de esta manera y aunque se 
adjunta recibo de Impuesto Predial Unificado en el cual se indica un valor de avalúo 
actual, tal documento no es el indicado para establecerlo. 

Sumado a lo anterior, es bueno poner de presente el aparte del auto interlocutorio 
N° 409 de fecha 21 de marzo del año 2018 emitido en un recurso de alzada por el 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali (V)., donde se trata el tema del avalúo 
catastral para efectos de establecer cuantía. En dicho proceso se pretendía tramitar 
una pertenencia con el valor del avalúo que se advierte en el recibo del Impuesto 
Predial Unificado. Al respecto, el superior en sede de apelación, argumentó que: 

"Es bien sabido por los abogados que previo a la admisión de una demanda, debe 
cumplirse el lleno de unos requisitos que están claramente enflorados en la Ley 1564 
del 2012 o Código General del Proceso, mandatos de orden público; así las cosas 
incurrir en una falta u omitir un requisito ordenado tiene como consecuencia el 
rechazo de una querella" 

"La norma procesal exige, que para determinar la cuantía es un proceso de 
pertenencia es un requisito ineludible aportar el avalúo catastral, en el entendido 
que dicho valor es preciso para fijar la competencia de procesos respecto del juez 
que tendrá su conocimiento, la ausencia de este documento hace impermisible la 
iniciación del trámite" 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ,V 
Secretaria 

PROCESO DIVISORIO DE VEN 
RADICACIÓN N° 2020-00147-00 
Auto Interlocutorio N° 482 

DE BIEN COMÚN 



NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 

GIRALDO LÓPEZ 

2020-00147 

"Finalmente es apremiante recordar, que el recibo de impuesto predial no es el 
documento idóneo para establecer el valor catastral de un bien, si en cuenta se tiene 
que para ello, existe el Certificado Catastral expedido por el IGAC, el recibo es el 
medio a través del cual se visualiza un gravamen y para llegar a su cálculo es 
necesario el avalúo catastral, más no por ello el recibo predial reemplaza el 
documento idóneo" 

Con lo traído a colación y haciendo el análisis comparativo, al igual que en las 
pertenencias, que es de donde surgió el anterior concepto, para los procesos 
divisorios, dice el art. 26 numeral 4 del C.G.P., la cuantía también se determina con 
el avalúo catastral cuando se trata de bienes inmuebles. Luego entonces, también 
es una exigencia para este tipo de asuntos que se aporte el certificado catastral 
emitido por la entidad competente, es decir, el IGAC, y con ello establecer la 
verdadera cuantía. 

✓ Si bien es cierto se anexa el certificado de tradición de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del inmueble al que se remite el presente asunto, observa 
esta dependencia judicial que la fecha de expedición de este corresponde al 30 de 
enero de 201p, habiendo trascurrido aproximadamente 9 meses desde su 
expedición, por lo que deberá la parte actora allegarlo de manera actualizada. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 inciso 3° numeral 3° del C.G.P., la presente 
demanda será inadmitida para que la profesional se sirva subsanar los defectos señalados 
en esta providencia, para lo cual tiene un término de (5) cinco días., por tanto el juzgado 
Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN 
propuesta por ARACELY QUIÑONES DE CASTRO, por medio de apoderado judicial, en 
contra de JESUSA DEL SOCORRO QUIÑONEZ DE MORENO, MARLENE QUIÑONEZ 
JURADO, MARTHA CECILIA QUIÑONEZ JURADO Y YOLANDA STELLA QUIÑONEZ 
JURADO. 

SEGUNDO:  CONCÉDASE un término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 
indicadas so pena de rechazo. 

TERCERO:  Reconocer personería a la Dra. MARIA MERCEDES TERESA RAMÍREZ 
HENAO, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.345.223 de 
Bogotá D.0 y portadora de la T.P N° 25.929 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 
de la demandante en la forma y términos consagrados en el poder. 

Lb/ 



GIRALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

2 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ iV  

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2014-00011-00 

Auto de Sustanciación N° 0420 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

sentencia Nro.34 del 10 de abril de 2018 se declaró la terminación del presente proceso, 

por ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud elevada por el 

demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en sentencia Nro.34 

del 10 de abril de 2018. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 	  

EN LA FECHA,  t/ i0/2 /2 CV,0 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AM. 

r 

LEIDY JOHANNA SAAPCHWV 
SECRETARIA\-- 

El Juez, 

2014-00011 
RGN 



GIRALDO LOPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  2̀>  

EN LA FECHA,  VI  o/  2020 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00M. 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2008-00240-00 

Auto de Sustanciación N° 0408 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.682 del 30 de noviembre de 2015 se declaró la terminación del presente 

proceso, por ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud 

elevada por el demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.682 del 30 

de noviembre de 2015. 

El Juez, 

2008-00240 
RGN 



HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 

Secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  3 73  
EN LA FECHA,  la/1 0 /20 20 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00i 

LEIDY JOHANNA SANCHEE 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2015-00235-00 

Auto de Sustanciación N° 0416 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.224 del 20 de marzo de 2019 se declaró la terminación del presente proceso, por 

ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse úe fondo de la solicitud elevada por el 

demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.224 del 20 

de marzo de 2019. 

El Juez, 

2015-00235 
RGN 



El Juez, 

RALDO LOPEZ 

2014-00031 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

¡( 411 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ V L3y  

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2014-00031-00 

Auto de Sustanciación N° 0417 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA,  C.7 A x/202 0 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00a-- 

A 

LEIDY JOHANNA SANCHE 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

sentencia Nro.41 del 20 de marzo de 2019 se declaró la terminación del presente 

proceso, por ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud 

elevada por el demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto sentencia Nro.41 del 

20 de marzo de 2019. 

RGN 



INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHÉZ RGAR 

Secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  12) 9  

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2015-00199-00 

Auto de Sustanciación N° 0414 

EN LA FECHA,  S'A 072020  
NOTIFICO A LAS PARTES EL ONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 KM. 

LEIDY JOHANNA SANCHEi E R 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.324 del 03 de mayo de 2019 se declaró la terminación del presente proceso, por 

ende, resulta a todas luces inocuo pronurida,-Gc- (...e fondo de la solicitud elevada por el 

demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.324 del 03 

de mayo de 2019. 

El Juez, 

2015-00199 
RGN 



INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANC 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2009-00231-00 

Auto de Sustanciación N° 0402 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 	  

110/10¿c)  EN LA FECHA,  ;  
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS B:00i M.  

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.233 del 04 de septiembre de 2012 se declaró la terminación del presente 

proceso, por ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud 

elevada por el demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.233 del 04 

de septiembre de 2012. 

El Juez, 

2008-00231 
RGN 



El Juez, 

GIRALDO LOPEZ 

2008-00321 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELI7ABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

I 	\ 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ 

Secretaria 
	 \.t  

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2008-00321-00 

Auto de Sustanciación N° 0401 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. n5 

EN LA FECHA, 	 0 	(7  o 
NOTIFICO A LAS PARTES EL C NTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AM.' 

LE IDY JOHANNA SANC 	111 ARA 
SECRETAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.637 del 06 de septiembre de 2016 se declaró la terminación del presente 

proceso, por ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud 

elevada por el demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.637 del 06 

de septiembre de 2016. 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  CS  

EN LA FECHA, 	InPó20 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS fROD AM: 1 

LEIDY JOHANNA SANC 
SECRETAR 

O GIRALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2009-00234-00 

Auto de Sustanciación N° 0413 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.408 del 16 de noviembre de 2012 se declaró la terminación del presente 

proceso, por ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud 

elevada por el demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.408 del 16 

de noviembre de 2012. 

El Juez, 

2009-00234 
RGN 



ALBER• 	ALDO LOPEZ 

RGN 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ V 	Ar A.  

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 201 1-001 89-00 

Auto de Sustanciación N° 0412 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  3  
SECRETARIA 

EN 

LA FECHA 	10/2020 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AM 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.239 del 09 de marzo de 2020 se declaró la terminación del presente proceso, por 

ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud elevada por el 

demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.239 del 09 

de marzo de 2020. 

El Juez, 

2011-00189 



Judiciales del Banco Agrario, Dra. 

otorga poder para actuar en el 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

1  
LEIDY JOHANNA SANCHEZ 

Secretaria 

ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 13  7 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2010-00005-00 

Auto de Sustanciación N° 0403 

/2  EN LA FECHA, 	i —  020  
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:001AM. 

LEIDY IOHANNA SANCHE 
SECRETAR] 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se tiene que la coordinadora 

de corbo jurídico regional occidente ELIZABETH REALPE TRUJILLO, solicita se designe 

al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO como nuevo apoderado dentro del 

presente asunto, al respecto, una vez verificado el expediente, se observa que mediante 

auto Nro.321 del 29 de octubre de 2012 se declaró la terminación del presente proceso, 

por ende, resulta a todas luces inocuo pronunciarse de fondo de la solicitud elevada por el 

demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ORDENAR a la parte ejecutante atenerse a lo resuelto en auto Nro.321 del 29 

de octubre de 2012. 

RGN 



INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

/ 
LEIDY JOHANNA SANCH 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2015-00237-00 

Auto de Sustanciación N° 0407 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  31/.  

EN LA FECHA,  VI Cy2 (52 
NOTIFICO A LAS PARTES EL ONTENJDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 4(M. 

LEIDY JOHANNA SANCHE 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apodera• -r-•e la parte demandante 

• TIFIQU 

rá SE ALBE>41RALDO LOPEZ 

El Juez, 

2015-00237 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No  13  

W(0/2020  
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00r, 

LEIDY JOHANNA SANCHEr.  
SECRETARIA • . 

EN LA FECHA, 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO.  

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCH 
Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACION N° 2008-00147-00 
Auto de Sustanciación N° 0406 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

411110, r-
41 QUE 

41 

dllIller' -"VI 7iirrALB, CAIMVAL:rr‘-------LOPEZ . 

El Juez, 

2008-00147 
RGN 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido al Dr. JULIO 

CESAR MUÑOZ VEIRA C.0 16.843.184 T.P 127.047 del C.S.J y en su lugar, se 

reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido al Dr. JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA C.0 

16.843.184 T.P 127.047 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 



EN LA FECHA, SI 
riormco A LAS PARTES EL CONTE 130 DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 (AM." 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIA 

261(-)  

NQUESE: 

BE 	GIRALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memoria! Guncrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

( 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ V 

Secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2013-00216-00 

Auto de Sustanciación N° 0419 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUES E el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., corno apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2013-00216 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  3  
EN LA FECHA,  C-6./1 O 20  10 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AM. 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIA)  

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ V 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2014-00027-00 

Auto de Sustanciación N° 0410 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

rIS IQUESE 

ziorGIRALDO LOPEZ 

El Juez, 

2014-00027 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  3 

EN LA FECHA,  " .i/j 0720 20 

NOTIFICO A LAS PART EL ONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AIVI( 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIA 

UESE: 

SE ALBERT 	ALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memoria! suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente 

HERNANDEZ CAMPO.  

- Sírvase proveer- 

expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

7 

LEIDY JOHANNA SANCHEZV J  

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2016-00251-00 

Auto de Sustanciación N° 0415 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2016-00251 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA 
NOTIFICO A LAS PA• TE EL ON 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS IVO 

LEIDY JOHANNA SAN.EÍIE 
SECRE ARIA 

020 
IDO DEL 

1:1  

O GIRALDO LOPEZ 

IQUES 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente a la Dra. LEIDY VIVIANA FLOREZ DE 

LA CRUZ. 

- Sírvase proveer- 

e 
LEIDY JOHANNA SANCHE 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2009-00036-00 

Auto de Sustanciación N° 411 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente a la Dra. LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA 

CRUZ, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido al Dr. JOHNNY 

HAROLD SAENZ C.0 16.448.509 T.P 49.699 del C.S.J y en su lugar, se reconocerá 

personería para actuar en este asunto a la Dra. LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 38603730 de Cali (V) y T.P 150523 del 

Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido al Dr. JOHNNY HAROLD SAENZ C.0 

16.448.509 T.P 49.699 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto a la Doctora LEIDY 

VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía número 38603730 

y T.P 15052 del C.S.J del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2009-00036 

RGN 



GIRALDO LOPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  3:3  
EN LA FECHA  ©~I O2.0Z0 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENWO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 Al 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIAL 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANC 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2012-00228-00 

Auto de Sustanciación N° 0404 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2012-00228 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. C4  
EN LA FECHA,  ,,x> 10/20 20 , 	J0 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00/AM 

LEIDY JOHANNA SANCIO 
SECRETARIA— 

SE ALBER 	ALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 	i 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCH 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2012-00185-00 

Auto de Sustanciación N° 0422 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2012-00185 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  -5 7  

EN LA FECHA,  Ct il/11 0(72020  
NOTIFICO A LAS PARTES E CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 800.  M 

/ s 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. 

otorga poder para actuar en el 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

,e 61 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2015-00225-00 

Auto de Sustanciación N° 0423 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GIRALDO LOPEZ 

IFIQUESE: 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido ala Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2015-00225 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 39- 

EN LA FECHA, 	O 20C C.)  
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 Ay 

LEIDY JOHANNA SANC44 Z 
SECRETARA 

QUES 

GIRALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

o 

LEIDY JOHANNA SANCHÉZ 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2017-00024-00 

Auto de Sustanciación N° 0424 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2017-00024 

RGN 



HERNANDEZ CAMPO.  

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCH'E 

Secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. -")) 

EN LA FECHA,  	202.0 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AM-, 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ., 
SECRETARIA,' 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2008-00162-00 

Auto de Sustanciación N° 0425 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido al Dr. JULIO 

CESAR MUÑOZ VEIRA C.0 16.843.184 T.P 127.047 del C.S.J y en su lugar, se 

reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido al Dr. JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA C.0 

16.843.184 T.P 127.047 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2008-00162 

RGN 



HERNANDEZ CAMPO.  

- Sírvase proveer- 

fi 	, 
LEIDY JOHANNA SANCHEZY ARTA 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2017-00075-00 

Auto de Sustanciación N° 0426 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 3 
EN LA FECHA, 

 

2020 

    

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 4M. 

LEIDY JOHANNA SANCHS 
SECRETAR', 

QUESE.  

IRALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2017-00075 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA, 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:01\AM. 

I 

ter  
LEIDY JOHANNA SANCHE 	Ar"‘ 

SECRETA (A 

O GIRALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Apoderada General Para Efectos 

Judiciales del Banco Agrario, Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, mediante el cual 

otorga poder para actuar en el presente expediente al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO. 

- Sírvase proveer- 

/ 
LEIDY JOHANNA SANCHE 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2013-00048-00 

Auto de Sustanciación N° 0427 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 75 y 76 del CGP , se tiene que la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO en su 

calidad de Apoderada General Para Efectos Judiciales del Banco Agrario de Colombia , 

confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ 

CAMPO, en consecuencia, se entenderá por revocado el poder conferido a la Dra. 

ANGELA MARIA BENAVIDEZ LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J y en su 

lugar, se reconocerá personería para actuar en este asunto al Dr. CHRISTIAN DAVID 

HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de Cali (V) 

y T.P 171.807 del Consejo Superior De La Judicatura. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REVOQUESE el poder conferido a la Dra. ANGELA MARIA BENAVIDEZ 

LEDESMA C.0 31.949.847 T.P 55310 del C.S.J conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. CHRISTIAN 

DAVID HERNANDEZ CAMPO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.623.067 de 

Cali (V) y T.P 171.807 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 

El Juez, 

2013-00048 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA-- 
EN EL ESTADO No. 	  

EN LA FECHA,  c'%411 °ad 	ti  c)  
NOTIFICO A LAS PA TES EL CE' TENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS :-00. 
AM. 	 • 

LEIDY ICIFIANNA SANCD ÉZ4V 

SECRETáRIA 

INFORME SECRETARIAL  

A despacho del señor juez, el presente proceso de Prescripción Adquisitiva de 

dominio, propuesto por OSCAR GUILLERMO GOMEZ MOLINA, a través de 

apoderado judicial, en contra de ANA MILENA OSPINA OSORIO, se encuentra 

pendiente fijar agencias en derecho. 

-Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHE 

La secretaria, 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 418 

RADICADO No. 2018-00018-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, 30 de septiembre de dos mil Veinte (2.020) 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que dentro del 

presente proceso se dictó sentencia No. 030 del 11 de marzo de 2019, en la que 

se resolvió negar las pretensiones incoadas por el demandante y condenando en 

costas a la parte demandante, de conformidad con el numeral 4° del artículo 366 

se fijaran las agencias en derecho conforme las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura, el cual mediante acuerdo No PSAA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016, en el literal a del inciso 1 del numeral 1 del Artículo 5, señala: 

cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario, entre el 

5% y el 15% de lo pedido. 

Debido a lo anterior y en vista de que el avalúo catastral del predio que se 

pretendía usucapir al momento de presentar la demanda se encontraba avaluado 

en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL PESOS MCTE (38.736.000,00), este juzgado tendrá como agencias en 

derecho la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE (3.000.000,00). 

Ahora bien, la sentencia proferida por este despacho fue objeto de apelación, 

correspondiéndole resolver al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RGN 
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CALI, esté, CONFIRMO la sentencia y condeno en costas a la parte demandada, 

estimando las agencias en derecho de dicha instancia en la suma de UN MILLON 

DE PESOS ($1.000.000.00), al respecto el numeral 2 del artículo 366 del C.G.P., 

señala: 

"Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las 

condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los 

recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el 

caso" 

De conformidad con lo previamente citado, se tendrán como agencias en derecho 

fijadas por el a quo y el ad quem, la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS 

MCTE ($ 4.000.000,00) 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo de Dagua (V) 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑALAR como agencias en derecho la suma de CUATRO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($ 4.000.000,00). (Acuerdo No PSAA16 — 10554)  

RGN 
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deuda contenida por el demandado, 

VILLAREJO. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ V  

La secretaria 

señor 

AM. 

DENITZE LEYDEN ESCO 
SECRETARI 

EN LA FECHA, 	 (-9  /70 ¿ 

 

NOTIFICO A LAS PARTES EL coNTINIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO ILAS,8:00o- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 3 .7 

OLIVER RAINIER MEDINA 

INFORME SECRETARIAL: 

A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo en el cual se encuentra superada la 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 2018-00293-00 

Auto Interlocutorio Civil N° 478 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua — Valle, primero (01) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede el Despacho a 

revisar detenidamente el proceso, y advierte que efectivamente ya se encuentra 

cumplida la obligación por la cual se inició este asunto, pues los descuentos 

realizados al señor OLIVER RAINIER MEDINA VILLAREJO fue hasta la 

concurrencia del monto adeudado, teniendo en cuenta los intereses liquidados y 

las costas; y es así como se procede a decretar la TERMINACIÓN POR PAGO 

TOTAL DEL OBLIGACIÓN, y como consecuencia de ello, se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre el salario del 

demandado. 

También se informa que revisada la plataforma de títulos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia S.A., existen 17 títulos judiciales pendientes de pago, ultimo 

generado el día 01/10/2020 que suman $6.093.639,00 suma de la cual se 

entregará a la parte demandante $2.955.982.24 y a la parte demandada se le hará 

devolución de $3.137.656.00. 

También de advierte que se encuentra pendier lie aprobar la liquidación del crédito, 

por lo cual se hará en primera medida. Por lo tanto, de conformidad con los 

lineamientos establecidos en el Artículo 461 del C.G.P., el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dagua — Valle; 

Lfw 
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RESUELVE  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito visible a folio 35 del expediente, y 

de la cual se corrió traslado desde el 27 de julio del año 2020 y al respecto no 

hubo pronunciamiento. 

SEGUNDO: DECLARESE terminado el presente proceso Ejecutivo Singular 

propuesta por LUZ ESTRELLA BURGOS VILLAMIL, a través de apoderada 

judicial, contra OLIVER RAINIER MEDINA VILLAREJO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con !o establecido en el Artículo 461 del C. G. P., 

toda vez que la obligación ha sido superada con creses. 

TERCERO:  ORDENASE la entrega de los depósitos judiciales existentes para 

este proceso, a la demandante por la suma $2.955.982.24 y al demandado 

OLIVER RAINIER MEDINA VILLAREJO por valor de $3.137.656.00, y los que en 

adelante se sigan causando hasta que se levante la medida. 

CUARTO: AUTORIZAR para el cobro de los títulos para la demandante al Dr. 

JOSÉ ALEXANDER VILLAMIL BURGOS identificado con CC N° 6498829 quien 

cuenta con facultades para cobrar, según el poder a él otorgado. 

QUINTO:  Decretase el desembargo de la quinta parte que exceda del salario que 

devenga el señor OLIVER RAINIER MEDINA VILLAREJO, y que fue objeto de 

medida cautelar. Líbrense los oficios correspondientes. 

SEXTO:  ORDENASE el desglose de los documentos que sirvieron de base de 

ejecución en este proceso a costa y a favor del ejecutado con las notas del caso. 

SEPTIMO:  En firme esta providencia ARCHIVESE el expediente previa anotación 

en los libros radicadores. 

NOTIFIQUESE: 

id» 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 33'  

EN LA FECHA Slip  A e X)  
NOTIFICO A LAS P RTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO,LASP:00 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNCH 7  
SECRETA ÍA 

UMPLASE, 

O GIRALDO LÓPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor juez, memorial suscrito por el Gerente General de 

COOPSERP COLOMBIA, solicitando entrega de los títulos que se encuentren 

pendientes de pago para este proceso, para lo cual solicita que conforme a la 

circular PCSJC20-17 del 29 de abril del año 2020, se consignen o se abonen a la 

cuenta de la COOPERATIVA del Banco Agrario distinguida con CUENTA 

CORRIENTE número 06925-012282-2. 

- Sírvase proveer. 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ 

Secretaria 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION N° 2017-00029-00 

Auto Sustanciación N° 479 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, Valle, primero (01) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y revisado el 

expediente, se advierte que el apoderado de la parte demandante ha solicitado la 

entrega de los títulos pendientes de pago para este proceso; para lo cual se 

autoriza que los mismos sean consignados o abonados por medio de la plataforma 

de títulos del Banco Agrario, a la cuenta de la COOPERATIVA del Banco Agrario 

distinguida con CUENTA CORRIENTE número 06925-012282-2, tal y como fuere 

solicitado. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  ACCEDER a la consignación o abono de los títulos de este proceso a 

la cuenta de la COOPERATIVA del Banco Agrario distinguida con CUENTA 

CORRIENTE número 06925-012282-2. 

El juez, 

Ljw 

*J“LRAMAJUDICIAL.GOV.00 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  3 -9-  

EN LA FECHA 	 20 ID 
NOTIFICO A LAS PA TES E 	TENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIEN O IfAS 8:0 
AM. 

LEIDY JOHANNA 
SECRETA 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor juez, el presente expediente informándole que la curadora 

Ad.Litem que se había notificado por los demandados LUCRECIA POLANIA DE 

MARTINEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS desde el 30 de 

abril del año 2019, dio contestación nuevamente al requerimiento elevado por este 

Despacho en aras de sanear el trámite que se seguía. Se deja constancia que en 

razón a la Emergencia Sanitaria decretada en todo el territorio Nacional por parte 

del Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020 por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, la 

cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de 

mayo. También se pone de presente que mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 el Consejo Superior de la 

Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 16 de marzo y hasta el 30 de 

junio del año 2020. Así, mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 se 

determinó que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier 

norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, también 

se encontraban suspendidos. Conforme a todas las disposiciones anteriores, en 

consecuencia, no corrieron término judiciales desde el 16 de marzo hasta el 

30 de junio del año 2020. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY 
\,..1,2kt 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VER 

Secretaria 	 / " 

PERTENENCIA 

RADICACION N° 2018-00255-00 

Auto Interlocutorio N° 480 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, V., primero (01) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene entonces que 

la curadora Ad-Litem presentó nuevamente la contestación de la demanda, dando 

Li-sy 

RAMAJUD 'O TAL . GOV CO 



NOTIFIQUE 

El Juez, 

TO GIRALDO LÓPEZ 

cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, entendiendo con ello que se 

ratifica de la notificación que se hizo el 30 de abril del año 2019 por los 

demandados LUCRECIA POLANIA DE MARTINEZ Y PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. En ese sentido, se procede conforme al memorial apodado 

por el apoderado de la parte actora, y se fijará fecha para la audiencia de que trata 

el artículo 392 del C.G.P. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Dagua — Valle; 

RESUELVE 

PRIMERO:  SEÑÁLESE como fecha para la realización de la audiencia de que 

trata el artículo 392 del C.G.P., EL DIA MARTES 03 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

2020 A LAS 08:00 DE LA MAÑANA.  

SEGUNDO: REQUIERASE a las entidades oficiadas que faltan por pronunciarse 

frente a los hechos de la presente demanda 

TERCERO:  Adviértase a las partes su obligación de comparecer por cuanto en 

esta audiencia se todo lo relacionado con los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso. 

HIAJUDICIAL.GOV.00 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. - 

EN LA FECHA, 	/ C.)  /2 c.)  2 O 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:0Q 

LEIDY JOHANNA SANCHE 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor juez, memorial suscrito por el Dr. PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITO mediante el cual renuncia a representar como apoderado judicial a la parte 

demandada, esto es BANCOLOMBIA S.A. 

- Sírvase proveer- 

RÁ 

Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION N° 2018-00090-00 

Auto de Sustanciación N° 409 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., 30 de septiembre del dos mil Veinte (2020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con el 

artículo 76, inciso 4° del Código General del proceso, se aceptará la renuncia presentada 

por el Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITO, la cual ya surtió el efecto de que trata la 

mencionada norma, como quiera que se da por enterado el poderdante de la renuncia del 

togado, toda vez que junto con el escrito de renuncia se anexó constancia de la 

comunicación de fecha 23/07/2020, enviada por el Dr. PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITO y recibida efectivamente por el demandado BANCOLOMBIA S.A. visible a 

folio 58 al 61. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  ACEPTESE la renuncia al poder que hace el Dr. PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITO, la cual ya surtió el efecto de que trata el artículo 76, inciso 4° del Código 

General del Proceso , toda vez que con el escrito de renuncia se allegó la comunicación 

enviada a la entidad poderdante poniéndole en conocimiento la mencionada decisión. 

o 
LEIDY JOHANNA SANCHE 

El Juez, 

2018-00090 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No  3 ?- 

EN LA FECHA  Y/1077°2 0  
NOTIFICO A LAS PA TES E 
CONTENIDO DEL AUTO AN" E Ipkt 

'SIENDO LAS 8:00 AM. 7 

LEIDY JOHANNA SANCHE 
SECRETARIA 

) 

NOTIFIQUES 

El Juez, 

TO GIRALDO LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente aprobar la liquidación de costas visible a folio 23 del cuaderno principal, 

indicándole que dentro del térmtna no hubo pronunciamiento alguno. 

-Sírvase proveer- 

/ 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ 

Secretaria 

PROCESO EJECUTIVO 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 0405 

RADICACION 2019-00228-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, 30 de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y verificado el mismo, ha de 

indicarse que como quiera que en el término del traslado no hubo pronunciamiento 

respecto a la liquidación de costas realizada por este Despacho, se procederá de 

conformidad con el articulo 446 numeral 3° del C. General del Proceso. 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua- Valle: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación 

de costas visible a folio 23 del cuaderno principal, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, propuesto por LUZ ESTRELLA BURGOS DE VILLAMIL en contra 

de BEATRIZ TEJEDO VIVEROS . 

RGN 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA, 2-) 
NOTIFICO A LAS PA • TES EL CONTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDOC 8:9A 
AM.  

INFORME SECRETARIAL  

A despacho del señor juez, proceso EJECUTIVO informándole que la liquidación del 

crédito elaborada por la parte demandante, no se atempera al auto mediante el cual 

se libró mandamiento de pago. f 

- Sírvase Proveer - 

LEIDY JOHANNA SANCHÉZ 

Secretaria 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION N° 2015-00201-00 

Auto Sustanciación N° 0421 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, Valle, 30 de septiembre del año Dos Mil Veinte (2020). 

LEIDY JOHANNA SANCH 
SECRETAR 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, se advierte que la 

liquidación de crédito presentada por la parte actora no se ajusta, ni se atempera al 

auto mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

Por lo tanto, no se aprobará la liquidación aportada por la parte demandante, y en 

consecuencia, se realizará y adjuntará a este auto la que corresponde debidamente 

actualizada, atendiendo los lineamientos del artículo 446 numeral 3° del C. General 

del Proceso. De conformidad con lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  IMPROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora visible 

a folio 101 a 102 del cuaderno principal. 

SEGUNDO:  CORRER traslado de la liquidación realizada por éste despacho judicial 

a las partes por el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 446 

numeral 3° del Código General del Proceso. 

El juez, 

• E ALB "Ts GIRALDO LOPEZ 

R.G.N 

2015-00201-0 
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A despacho del señor Juez, memoriales pendientes por resolver donde el apoderado actor 
sustituye poder al Dr. DIDIER DIAZ USMA y este a su vez a otra profesional del derecho, 
para que actúe conforme a las facultades conferidas desde que se inició la demanda. De 
igual manera, se allega pronunciamiento de la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
respecto del requerimiento realzado m iante auto que admite la demanda. 
- Sírvase Proveer.- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

SECRETARIA 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ 
Secretaria 

PROCESO DE PERTENENCIA \ 
RADICACIÓN N° 2019-00241-00 
Auto Sustanciación N° 442 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

3R 	- 
Vi o /2CK 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8 OQ AM.,`` 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ V 
SECRETARIA 

Dagua, treinta (30) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 
	

l• 

Visto el informe de Secretaría que antecede, procede este despacho a rebolver los 
memoriales aludidos, por lo que de conformidad con los Artículos 74, 75 y 76 del Código 
General del Proceso, se aceptará la Sustitución del poder y se reconocerá personería a la 
nueva profesional del derecho. 

Por otra parte, se allega por parte de la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, en fecha 
21 de septiembre de 2020, el concepto de que trata el numeral 6 del artículo 375 del C.G.P. 
visible a folio 35-36, así como los oficios radicados por la parte actora en las demás 
entidades a folios al 34, por tanto se ordenará glosar al expediente dichos documentos para 
ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACÉPTESE la sustitución de poder que presenta el Dr. EDGAR ALEXANDER 
MINA PÉREZ. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería al Dr. DIDIER DIAZ USMA, identificado con C.C. 
N° 94.35.527, abogado en ejercicio con T.P. No. 195.307 del C. S. de la J., para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos consagrados en el 
memorial visible a folio 26. 

CUARTO: ACÉPTESE la sustitución de poder que presenta el Dr. DIDIER DIAZ USMA. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería a la Dra. DIANA AURORA ORTEGA ROJAS, 
identificada con C.C. N° 31.714.682, abogada en ejercicio con T.P. No. 18.050 del C. S. de 
la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 
consagrados en el memorial visible a folio 27. 

SEXTO: GLÓSESE al expediente el memorial proveniente de la UNIDAD DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, visible a folio 35-36 del expediente, así como los oficios 
radicados por la parte actora en las demás entidades a folios al 28 al 34, para ser tenidos 
en cuenta en el momento procesal oportuno. 

El Juez, 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No  12 e-9- 

072° 29  

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONJTEN)D0),DEL 
AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8/00 MVI 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 
SECRETARIA 

EN LA FECHA 

INFORME SECRETARIAL: 

A despacho del señor Juez, el presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
en el cual el apoderado de la parte actora solicita el retiro de la demanda. En este asunto 
no se ha notificado al demandado, sin embargo, se decretó medida cautelar sobre un 
vehículo de su propiedad, la chal surtió efectos. 
— Sírvase proveer — 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ 
Secretaria 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTL ALIMENTARIA 
RADICACION N° 2020-00029-00/  
Auto Interlocutorio N° 475 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, Valle, treinta (30) de septiembre del año (2.020). 

Visto el informe de Secretaría que antecede, y luego de revisado el expediente junto con el 
memorial presentado por el apoderado de la parte activa, se advierte que el mismo cumple 
con los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, toda vez que no se ha 
notificado al demandado. 

Sin embargo, se observa que fue decretada medida cautelar de embargo y posterior 
secuestro del vehículo de placas YAQ-168 de propiedad del demandado CARLOS LÓPEZ 
TOVAR, la cual surtió efectos acorde lo manifestado por la Secretaria de Tránsito mediante 
oficio de fecha 24 de agosto de 2020, ante ello, la misma norma indica: 

"El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 
de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se 
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes" 

Así las cosas, se ordenará el levantamiento de las medidas decretadas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, cuyo incidente deberá promover el interesado dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, acorde lo 
preceptuado en el artículo 283 ibídem. Por lo tanto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACÉPTESE el retiro de la demanda que hace el apoderado de la parte actora, 
Dr. FABIO ALVAREZ URUEÑA. 

SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre el 
vehículo de placas YAQ-168 cuyo registro lo tiene la Secretaria de Movilidad de Yumbo (V), 
de propiedad del demandado CARLOS LÓPEZ TOVAR identificado con C.C. N° 6.247.827 
de Dagua — Valle). Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a la parte ejecutante sin 
necesidad de desglose. 

CUARTO: CONDÉNESE al demandante al pago de perjuicios. 



~1.a p rd1111.1  

SEAW rO GIRA DO LOPEZ 

El Juez 

Llcd 

QUINTO:  En firme este auto archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP ASE, 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 
EN EL ESTADO No. 	  

-y  

EN LA FECHA,  S' /10/2027 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO`LASBA). -1 - 
AM. 

LEIDY JOHANNA SANTE 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: 

A despacho del señor Juez, presente proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO, propuesto 
por ÁNGEL MARÍA RODRÍGUEZ DURAN y JHON JAIRO MORA ROMERO en contra de 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL K26 PARTE ALTA Y OTROS. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SANCHEr 
Secretaria 

PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
RADICACION N° 2017-00098-00 
Auto interlocutorio N° 447 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, veinticuatro (24) de septiembre del dos mil ve nte (2020).  

Revisado el presente asunto, se observa que, debido a la Emergencia Sanitaria decretada 
en todo el territorio Nacional por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 por causa del coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional, prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 
de mayo. Además de los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJÁ20-11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 
el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 16 de marzo 
y hasta el 30 de junio del año 2020. Así, mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 
se determinó que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier norma 
sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o presentar demandas 
ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, también se encontraban suspendidos, 
no corrieron términos judiciales desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio del año 
2020. 

Así las cosas, se advirtiere que el año con el que se cuenta para emitir fallo de fondo, vence 
el 16 de octubre del año 2020, fecha para la cual no será posible programar la audiencia 
prevista en el artículo 392 del C.G.P. por la premura y teniendo en cuenta la acumulación 
de trabajo por la precitada situación de pandemia, se hace necesario prorrogar el termino 
de ley de conformidad con lo dispuesto en el Art. 121 inciso 5°, tal norma indica: 

"Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para 
resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la 
necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso". 

Para ahondar en la explicación de la necesidad de la prórroga, es importante que se tenga 
en cuenta que en el municipio de Dagua (V), éste es el único Juzgado que funciona, y por 
ser promiscuo, debe atender tanto asuntos civiles como penales, por lo tanto, se deben 
evacuar diligencias relacionadas con audiencias preliminares de control de garantías, 
audiencias civiles tanto en escritural como en oralidad, comisiones emanadas de otros 
despachos, matrimonios civiles, tutelas, entre otros. 

En consecuencia, se hace necesario prorrogar hasta por seis meses más el término que se 
tiene para dictar sentencia, mismos que vencen el 16 de abril del año 2021. 

Ahora bien, de las pruebas practicadas en audiencia celebrada el día 15 de septiembre del 
año que avanza, para ser más precisos, del interrogatorio realizado al demandante ÁNGEL 



MARÍA RODRÍGUEZ DURAN y ante la imposibilidad de este de recordar ciertas fechas, 
lugares y personas, además de la ambigüedad de sus respuestas frente a la negociación 
realizada con el señor ANTONY CASTRO GONZÁLEZ, se hace necesario para esclarecer 
el modo de adquisición del bien objeto de litigio, que este ultimo comparezca al proceso, 
como se dijo, para determinar las circunstancia de modo y lugar en que se llevó a cabo 

dicha venta. 

Para lo anterior, se oficiará a las entidades de telecomunicaciones CLARO COLOMBIA - 
COMUNICACION CELULAR S.A COMCEL S.A, Colombia Móvil S.A. E.S.P. - TIGO 

COLOMBIA - y MOVISTAR - Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP; a las entidades 

bancarias BANCOLOMBIA, las pertenecientes al GRUPO AVAL, BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA S.A. — BBVA- y DAVIVIENDA S.A.; así como a la EPS 
SURAMERICA S.A, entidad a la cual, acorde la consulta oficiosa realizada por el despacho 
en el portal https://www.adres.qov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA,  pertenece el señor 

Castro González en calidad de cotizante, para que en el termino de la distancia y con 
destino al presente proceso, suministren la información que reposa en sus bases de datos 
que sirva para localizar al señor ANTONY CASTRO GONZÁLEZ con cedula de ciudadanía 

No. 1.019.025.595 expedida en Bogotá D.C. 

De igual manera, atendiendo a las múltiples manifestaciones de los interrogados respecto 
de su posible salida del país, se ordenará oficiar a MIGRACIÓN COLOMBIA - MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, para que se sirva informar si el ciudadano en cuestión 
se encontraba en el país para julio de 2015, si ha salido del país, cuándo lo hizo, hacia 
dónde, y si ha regresado yen qué fecha. Ello para que obre dentro del presente asunto. Lo 
anterior, atendiendo lo preceptuado en el artículo 169 del Código General del Proceso.' 

Por lo tanto, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua; 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRORROGAR el término que se tenía para dictar sentencia en este asunto de 

Pertenencia, por seis (6) meses más, mismos que vencerán el 16 de abril del año 2021. 

Ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: DECRETAR COMO PRUEBAS DE OFICIO: 

OFICIO INFORMATIVO:  OFICIAR a las entidades de telecomunicaciones CLARO 

COLOMBIA - COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A, Colombia Móvil S.A. 
E.S.P. - TIGO COLOMBIA - y MOVISTAR - Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP 
para que en el término de la distancia y con destino al presente proceso, suministren la 
información que reposa en sus bases de datos que sirva para localizar al señor ANTONY 

CASTRO GONZÁLEZ con cedula de ciudadanía No. 1.019.025.595 expedida en Bogotá 

D.C. 

OFICIO INFORMATIVO:  OFICIAR a las entidades bancarias BANCOLOMBIA, las 

pertenecientes al GRUPO AVAL, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. —

BBVA- y DAVIVIENDA S.A para que en el término de la distancia y con destino al presente 

proceso, suministren la información que reposa en sus bases de datos que sirva para 

localizar al señor ANTONY CASTRO GONZÁLEZ con cedula de ciudadanía No. 

1.019.025.595 expedida en Bogotá D.C. 

articulo 169 del Código General del Proceso: Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para 

la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de los partes. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración de testigos 
será necesario que estos aparezcan mencionados en otras pruebas o en cualquier acto procesal de las partes. 



OFICIO INFORMATIVO:  OFICIAR a la EPS SURAMERICA S.A., para que en el término 
de la distancia y con destino al presente proceso, suministre la información que reposa en 
sus bases de datos que sirva para localizar al señor ANTONY CASTRO GONZÁLEZ con 
cedula de ciudadanía No. 1.019.025.595 expedida en Bogotá D.C. 

OFICIO INFORMATIVO:  OFICIAR a MIGRACIÓN COLOMBIA - MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, para que con destino al presente proceso, se sirva informar 
si el ciudadano ANTONY CASTRO GONZÁLEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.019.025.595 expedida en Bogotá D.C., se encontraba en el país para julio de 2015 
además de, indicar si ha salido del país, cuándo lo hizo, hacia dónde, y si ha regresado y 
en qué fecha. Ello para que obre dentro del presente asunto. 

Por lo anterior, sírvase certificar la salida y entrada del país de Colombia del mencionado 
individuo. 

El Juez, 
PLASE 

.stagerS. rdd 

"IRALDO LÓPEZ 

NOTIF 

OSÉ AL 

Lcol 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. .31¡  

EN LA FECHA 3,40/267-0 
NOTIFICO A LAS PARTES L CONTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO L 8:4Q'< 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO en el 

cual se había fijado fecha para diligencia el día de hoy 02 de octubre del año 2020, 

misma que no se pudo llevar a cabo por cuanto se presentó acto urgente con 

detenido por parte de la Fiscalía Local URI 077 de Dagua (V) por el delito de Porte 

de Armas de Fuego con Spoa N° 762336000172-2020-00572-00 contra el señor 

SEBASTIAN GALVIS SANCHEZ. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SÁN 

Secretaria 

PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICACION N° 2015-00009-00 

Auto Interlocutorio N° 447 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua (V)., dos (02) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y estando presente los 

asistentes a la diligencia, se les informó que la misma se suspendería por cuanto 

se presentó acto urgente con un detenido por parte de la Fiscalía Local 077 URI 

de Dagua (V)., Así, reiterando que siendo éste juzgado promiscuo con funciones 

de Control de Garantías y el único que existe en el municipio de Dagua (V); aparte 

de atender los asuntos civiles, también debe atender los actos urgentes que se 

presenten por parte de las cinco Fiscalías que aquí funcionan, y en ese sentido 

darle prioridad a los actos urgentes. 

En consecuencia, sería necesario volver a fijar fecha para llevar a cabo la 

precitada diligencia para el DÍA LUNES 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 A LAS 

08:00 DE LA MAÑANA,  se notifica a las partes que se encuentran presentes en el 

Despacho. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE:  

Ljpv 

JUDICIAL.G0V.00 



El Juez, 

PRIMERO:  SUSPENDER la presente diligencia por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día DÍA LUNES 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2020 A LAS 08:00 DE LA MAÑANA,  para lo cual se notifica de manera 

personal a los presentes, Dr. DANIEL GAONA PUERTAS. Dr. CESAR HUGO 

HENAO CORREA y el perito topógrafo RAUL LOZANO REYES. 

Lj-W 

F ,L'AJUDICIAL GOV.00 



LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ Í. 

Secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. ' _.•9" 

EN LA FECHA,_ JC) 291.410_ 
NOTIFICO A LAS PARTES E CONTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENS LAS $:O 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNCH 
SECRETAM 

INFORME SECRETARIAL: 

A despacho del señor juez, Derecho de Petición por parte de la señora 

CARMELINA ALVAREZ, la cual fue radicada vía correo electrónico. Igualmente se 

observa petición por parte del Investigador de la Policía Nacional, Olindo Heberto 

Quiñones Angulo. 

— Sírvase proveer. 

DIVISION MATERIAL DE BIEN COMÚN 

DERECHO DE PETICIÓN 

RADICACIÓN N° 2013-00033-00 

Auto Sustanciación N° 441 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua (V), veinticuatro (24) de septiembre del año (2.020). 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y revisada la petición 

elevada por la Señora Carmelina, de ella se advierte una serie de actos 

perturbatorios que les atribuye a los demandantes dentro del presente proceso 

Divisorio que fue tramitado en este Despacho y finiquitado con la Sentencia N° 

054 del 23 de agosto del año 2017. En ese sentido, es necesario indicarle a la 

petente, que tales actuaciones debe ventilarlas en la Inspección de Policía 

mediante proceso Policivo, o ante la Fiscalía General de la Nación, o en su 

defecto, en trámite Reivindicatorio de dominio, para lo cual deberá constituir el 

apoyo de un abogado, y de no contar con los medios, deberá acercarse a la 

Defensoría del Pueblo en la ciudad de Cali (V)., para que le asignen uno. 

De otro lado, se advierte que solicita se investigue la actuación del Abogado 

Héctor Fabio Castillo dentro del presente asunto, por presuntas irregularidades en 

el trámite. Para ello, se le pone de presente su derecho de interponer quejas 

respecto de actuaciones de los apoderados en las oficinas del Consejo Superior 

de la Judicatura, Sala Disciplinaria, si a bien lo tiene, pues este juez no tiene la 

facultad de investigar los abogados, por cuanto para ello existe la sala 

competente. 

Ljav 

RAMJUDICIAL GOV. CO 



NOTIFIQUESE Y CÚ 
	

ASE 

El Juez, 

'ALDO LÓPEZ 

En cuanto a la solicitud de procesar a los señores Quinayas Cerón, y además 

imponerles multas de $10.000.000.00. No es posible acceder a tal petición, por 

cuanto es el Ente investigador —FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- quien se 

encarga de realizar las investigaciones por los posibles delitos que aquí se 

presentan, y si es del caso, acusar a-los implicados. 

En ese sentido, se advierte que con fecha del 05 de agosto del año 2020, el 

patrullero Investigador Criminal UBIC DAGUA, solicitó información respecto de 

este asunto, toda vez que así lo requiere el Fiscal 123 Local de Dagua para 

estructurar investigación que allí se sigue por el delito de Perturbación de la 

posesión sobre el inmueble 370-594493. Con ello se observa que el Ente 

investigador se encuentra en proceso de verificación de datos, y es evidente 

entonces que la investigación se encuentra en curso, por lo cual se insta a la 

petente a que se acoja a los resultados de la misma. 

A lo sumo, y en los términos antes dispuestos, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Dagua — Valle, tiene da por contestado el Derecho de Petición impetrado por la 

señora CARMELINA ALVAREZ, y tal repuesta le será informada a través de las 

direcciones electrónicas dispuestas para ello. 

Así mismo, se accede a la petición del patrullero Olindo Quiñones, a quien se 

autoriza para que obtenga las copias del levantamiento o plano topográfico que 

fue aprobado mediante sentencia 054 del 23/08/2017 para la división del predio 

identificado con matrícula N° 370-594493. 

Notifíquese por el medio más expedito. 

Ljw 

1dIAJUDICIAL.GOV.00 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

NOTIFICO A LAS PARTES EL NVENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIEN00 Lb.R:00 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁN 	 Áa_ 
SECRET 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA, 	 02C 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor juez, memorial suscrito por JORGE ELIECER MARTINEZ 

JARAMILLO, solicitando entrega de los títulos que se encuentren pendientes de 

pago para este proceso, para lo cual autoriza a YURI JESUS PASQUEL REALPE, 

identificad con C.C. N° 87471170 de Buesáco — Nariño. 

Sírvase proveer. 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 

Secretaria 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACION N° 0138 

Auto Sustanciación N° 440 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, Valle, veintiocho (28) de septiembre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y revisado el 

expediente, se advierte que el demandado ha solicitado la entrega de los títulos 

pendientes de pago para este proceso; y revisada la plataforma del Banco Agrario 

de Colombia S.A., se observa la existencia 10 títulos los cuales se ha solicitado su 

entrega. 

Por lo tentó, se procederá a autorizar a YURI JESUS PASQUEL REALPE, 

identificad con C.C. N° 87471170 de Buesáco - Nariño para que retire o reciba los 

títulos existentes, teniendo en cuenta que este asunto fue terminado por 

conciliación. 

Así mismo, se advierte que con fecha 23 de julio del presente año, y frente al 

CUARTO requerimiento que se hace por parte de este Despacho al Pagador de la 

POLICÍA NACIONAL, a la presente fecha no han procedido a realizar el 

levantamiento del embargo que se ha solicitado desde el año 2018 mediante oficio 

2369 del 06 de diciembre. 

En consecuencia, y ante la advertencia por incumplimiento a la orden emitida por 

el Despacho, se procederá a dar apertura al INCIDENTE DE SANCIÓN por 

desacato a orden judicial en el cual están incurriendo, tanto el JEFE DE GRUPO 

DE EMBARGOS DE LA POLICÍA NACIONAL, como también, CAJA DE 
Lfgv 
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SUELDOS DE PERSONAL RETIRADO (CASUR), por no haber levantado el 

embargo que se solicita desde el año 2018. Ello, por cuanto a la presente fecha se 

advierte descuento de nómina del 02 de septiembre de 2020. Por lo anterior, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  ACCEDER a la entrega de los 10 depósitos judiciales que existen para 

este proceso a la orden de YURI JESUS PASQUEL REALPE, identificad con C.C. 

N° 87471170 de Buesáco — Nariño. 

SEGUNDO: DAR APERTURA AL INCIDENTE DE SANCIÓN por desacato a 

orden judicial en el cual están incurriendo, tanto el JEFE DE GRUPO DE 

EMBARGOS DE LA POLICÍA NACIONAL, como también, CAJA DE SUELDOS 

DE PERSONAL RETIRADO (CASUR), por no haber levantado el embargo que se 

solicita desde el año 2018. Ello, por cuanto a la presente fecha se advierte 

descuento de nómina del 02 de septiembre de 2020. Lo anterior, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 590 del Código General del Proceso, en tanto que 

el incumplimiento acarrea multas sucesivas de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

El juez, 

Liyv 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. C:3 .3.- 

EN LA FECHA _5:4  0/20  ¿o 
NOTIFICO A LAS PARTES EL COlftpy  NIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO LA a10 00 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNCH(Z 
SECRETARIA - I 

i 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor juez, el presente expediente informándole que ya se emitió 

concepto por parte de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. Se deja constancia 

que en razón a la Emergencia Sanitaria decretada en todo el territorio Nacional por 

parte del Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 

12 de marzo de 2020 por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, 

la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 

de mayo. También se pone de presente que mediante los acuerdos PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 el Consejo Superior 

de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 16 de marzo y hasta el 

30 de junio del año 2020. Así, mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 se 

determinó que los términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier 

norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, también 

se encontraban suspendidos. Conforme a todas las disposiciones anteriores, en 

consecuencia, no corrieron término judiciales desde el 16 de marzo hasta el 

30 de junio del año 2020. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ V 

Secretaria 

PERTENENCIA 

RADICACION N° 2016-00190-00 

Auto Interlocutorio N° 481 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, V., primero (01) de octubre del año (2.020) 

y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene entonces que 

la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ya contestó al requerimiento elevado por 

este despacho, y por lo cual se había suspendido la audiencia el pasado 11 de 

febrero del año 2020, y que no se había podido reanudar en razón a las 

circunstancias expuestas en la constancia secretarial. En consecuencia, se fijará 

ciáv 
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IQUE 

El Juez, 

fecha para la audiencia para escuchar los alegatos y dictar sentencia. Por lo 

expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE 

PRIMERO:  SEÑÁLESE como fecha para la continuación de la audiencia de que 

trata el artículo 373 del C.G.P., para escuchar alegatos y sentencia EL DIA 

MARTES 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 A LAS 01:00 DE LA TARDE.  

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE por el medio más expedito. 

IRALDO LÓPEZ 

Lfsv 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

o20 
NOTIFICO A LAS PARTES E CONTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO LA 8:09 
AM. 

LEIDY JOHANNA SANCHEZ 
SECRETARIA/ 

EN EL ESTADO No — 

EN LA FECHA 

1 

GIRALDO LOPEZ 

RGN 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, memorial suscrito por la apoderada de la parte actora, 

donde solicita al despacho se autorice el emplazamiento del demandado 

LUCYMAR AGUIRRE QUINTERO, toda vez que desconoce domicilio del mismo. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHE\Z 

Secretaria. 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION N° 2019-00290-00 

Auto Sustanciación N° 428 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
	 L. 

Dagua, Valle, 30 de septiembre del año dos mil Veinte (2020). 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que el 

apoderado de la parte actora manifiesta desconocer el lugar de domicilio de la 

demandada, por lo cual, de conformidad con el artículo 293 concordante con el 

Art. 108 del C.G.P., se procederá a su emplazamiento. Por lo tanto, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Para efectos de la notificación del demandado LUCYMAR AGUIRRE 

QUINTERO, del auto que admitió la demanda en su contra, se procede conforme 

el artículo 293 concordante con el 108 del C.G.P. En efecto, inclúyase en un 

listado, el nombre del emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere, el cual se publicará por una sola vez, un día domingo, en 

el diario El país o el diario Occidente. 

El Juez, 

2019-00290 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 31 

EN LA FECHA 	 20 
NOTIFICO A LAS PARTES EL fi NTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDQ I S 8:06'1_ 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNC1 
SECRETA A 

INFORME SECRETARIAL: 

A despacho del señor juez, presente proceso en el cual se obedeció y cumplió lo 

dispuesto por el Superior, en el sentido que dejó sin efectos la providencia N° 513 

del 25 de junio del año 2019. Así mismo, se advierte escrito por parte del 

apoderado de la parte demandante, quien solicita que se requiera a los 

demandados para la entrega del bien inmueble, toda vez que ya realizó la 

consignación por valor de $2.000.000.00 ordenada mediante sentencia. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 

Secretaria 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

RADICACION N° 2018-00036-00 

Auto Sustanciación N° 444 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, V., cinco (05) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, se tiene 

efectivamente que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SALA CIVIL, ordenó a 

este Juzgado dejar sin efectos el auto interlocutorio N° 513 del 25/06/2019 que 

adicionó la sentencia en el sentido de tener como prestaciones mutuas la suma 

de $16.600.000.00, por cuanto no compartió la decisión de este Despacho, en 

consecuencia de dicha orden, queda incólume la sentencia N° 074 del 14 de 

junio del año 2019 en la cual se fijaron como expensas necesarias la suma de 

$2.000.000.00, suma que ya se encuentra consignada por parte de la actora. 

Conforme a lo dicho, y como quiera que la parte demandante ya cumplió con la 

carga de consignar lo que fuere reconocido mediante sentencia, se insta y se 

requiere a la parte demandada, para que en el término de 20 días, termino igual 

al concedido en la sentencia, se sirva hacer entrega voluntaria del predio objeto 

de reivindicación. 

Vencido el término anterior, sin que los requeridos hayan entregado el predio de 

forma voluntaria, se fijará fecha para la diligencia de entrega, y se hará uso de la 
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GIRALDO LÓPEZ 

fuerza pública de ser necesario. 

Como quiera que revisada la plataforma del Banco Agrario de Colombia, se 

advierte que existe título judicial por valor de $2.000.000.00 que fueren 

consignados en cumplimiento de la sentencia. Desde ya se ordena su entrega a 

los demandados. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — 

valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REQUIERASE a los señores MARLIN TASCON CAJIAO Y JORGE 

HERNAN CASTRO para que en el término de veinte (20) días, mismos que 

empiezan a correr a partir de la notificación del presente proveído, se sirva hacer 

entrega material del predio objeto de reivindicación DE MANERA VOLUNTARIA. 

Vencido el término anterior, sin que los requeridos hayan entregado el predio de 

forma voluntaria, se fijará fecha para la diligencia de entrega, y se hará uso de la 

fuerza pública de ser necesario 

SEGUNDO:  PAGUESE el título existente para este proceso a nombre de los 

demandados, por valor de $2.000.000.00. 

TERCERO:  NOTIFIQUESE ésta providencia por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE 

Lfiv 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 39- 
EN LA FECHA W1_040  2( 
NOTIFICO A LAS PART S EL 
CONTENIDO DEL AUTO ANTERIOR, 
SIENDO LAS 8:00 AM. 

LEIDY JOHANNA SÁN 
SECRET 

SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez informando que regresó del Juzgado Segundo Civil del 

circuito de Cali — Valle, el expediente que hubiere sido remitido en calidad de 

préstamo para el estudio de la tutela interpuesta por el señor RIGUEY RAMOS 

LABRADA. Así mismo informo que se presentó contrato de transacción entre las 

partes con fecha del 09 de septiembre del presente año, junto con memorial donde 

se solicita que los títulos que reposen para este asunto sean entregados a la 

demandada, señora LUZ MELIDA VASQUEZ GOMEZ, en la suma de 

$6.000.000.00, mismo que viené boadyuveqo por el demandante. 

- Sírvase proveer. 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 

La secretaria 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACION N° 2018-00260-00 

Auto Interlocutorio N° 443 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua (V)., cinco (05) de octubre del año de (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y revisado el acuerdo 

presentado por las partes, en el solicitan que se de por terminado el presente 

asunto, toda vez que han llegado a un acuerdo de transacción en cumplimiento de 

lo ordenado en la sentencia N° 018 del 17/02/2020, en dicho acuerdo también 

convienen que con la firma del precitado contrato desisten de cualquier 

reclamación económica presente y/o futura con ocasión a la sentencia, por lo cual 

el Despacho se abstendrá de liquidar las costas a las que fuere condenada la 

demandada. 

Bajo ese entendido, las partes deberán atenerse a lo dispuesto en la Sentencia 

referida, en el sentido que ya se tenía por finiquitado el presente asunto. 

Igualmente, no se liquidarán las costas deprecadas. 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de pago de títulos por valor de $6.000.000.00a 

la señora LUZ MEDLIDA VASQUEZ GOMEZ, como quiera que la solicitud viene 

coadyuvada por el demandante, señor RIGUEY RAMOS LABRADA, a ello se 

Lfiv 
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accederá, y por lo tanto, los títulos que existan para este proceso, se pagarán a la 

señora Vásquez, hasta la concurrencia de dicho valor acordado. 

Sumado a lo anterior, y revisada la plataforma del Banco Agrario de Colombia, se 

advierte la existencia de 4 títulos judiciales que suman el valor de $7.000.007.00, 

por lo tanto, se insta a las partes a que informen de mutuo acuerdo, a nombre de 

quién se entrega el dinero restante, teniendo en cuenta que el valor aprobado en 

el memorial aportado es de $6.000.000.00. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dagua - Valle; 

RESUELVE 

PRIMERO:  Que las partes atengan a lo dispuesto en la sentencia N° 018 del 

17/02/2020, en tanto que mediante dicha providencia se dio por terminado el 

presente proceso. 

SEGUNDO:  ABSTENERSE por secretaría de liquidar costas en razón al acuerdo 

de transacción a que llegaron las partes de este proceso, conforma al numeral 

CUARTO de dicho convenio. 

TERCERO:  PAGUESE a la señora LUZ MELIDA VASQUEZ GOMEZ, los títulos 

que existan para este proceso hasta la concurrencia de $6.000.000.00. 

CUARTO:  ACLARAR a nombre de quién se entrega el dinero restante, teniendo 

en cuenta que el valor aprobado en el memorial aportado es de $6.000.000.00 

para pago a la señora LUZ MÉLIDA VASQUEZ GOMEZ. 

NOTIFÍ' 	CÚ LASE 

El Juez, 

aalgeglarlyr GIRALDO LÓPEZ 

 

 

Lfiv 

u. ,.F kl L. JUDICIAL GOV. CO 



EN LA FECHA,  s fío[2,,2,-) 
NOTIFICO A LAS PARTES EL ()TENIDO, 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO LA 
AM. 

LEIDY JOHANNA SANCHE 
SECRETAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. a 9-  

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO, en la cual 

se dictó sentencia N° 098 del 26 de agosto del año 2019, y en el cual se omitió 

ordenar el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda. 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VE 

Secretaria 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

RADICACION N° 2017-00246-00 

Auto Interlocutorio N° 483 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, Valle, cinco (05) de octubre del año (2.020). 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y ejerciendo el control 

de legalidad de que trata el art. 132 del Código General del Proceso, se revisó la 

actuación surtida en la audiencia llevada a cabo el día 26 de agosto del año 2019, 

donde se dictó la sentencia N° 098 de la misma fecha, advirtiendo que en ésta se 

omitió ordenar el levantamiento de la medida que pesa sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria N° 370-383584 y 370-303081 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali — Valle. 

Conforme a lo anterior, se hace necesario adicionar la sentencia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, bajo el 

entendido que se presentó error por omisión en la orden del levantamiento de la 

medida, pues como bien se advierte, se ordenó la inscripción de la sentencia 

respectiva, pero no el levantamiento de la medida. En vista de lo anterior, el 

Juzgado Promiscuo De Dagua - Valle, 

RESUELVE:  

PRIMERO: ADICIONAR la Sentencia N° 098 del 26 de agosto del año 2019, en el 

sentido de ORDENAR también el levantamiento de las medidas cautelares de 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA que se realizó sobre los predios identificados 

con matrículas inmobiliarias N° 370-383584 y 370-303081 y que fueren 
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GIRALDO LÓPEZ 

comunicadas a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali — Valle 

mediante oficio 968 del 14 de agosto del año 2019. 

SEGUNDO: LIBRESE comunicación en tal sentido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali — Valle. 

NOTIFI e 	E Y 	PLASE: 

El Juez, 

Liáv 
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